
Vida Artística



Según el artículo 27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH) La libertad artística 

es la libertad de imaginar, crear y distribuir expresiones culturales diversas sin censura 

gubernamental, interferencia política o presiones de actores no estatales. Incluye el derecho de 

todos los ciudadanos a acceder a esas obras y es fundamental para el bienestar de las sociedades.  

La diversidad cultural solo puede protegerse y promoverse si se garantizan los derechos humanos 

y las libertades fundamentales, como la libertad de expresión, información y comunicación, así 

como la posibilidad de que las personas tengan acceso a expresiones culturales diversas. 

La libertad artística integra el siguiente conjunto de derechos protegidos en virtud del derecho 

internacional:

Vida Artística



• El derecho a crear sin censura ni intimidación.



• El derecho a que el trabajo artístico sea 
apoyado, distribuido y remunerado.



• El derecho a la libertad de circulación.



• El derecho a la libertad de asociación.



• El derecho a la protección de derechos 
económicos y sociales.



• El derecho a participar en la vida cultural.
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